
Código único de radicación: 08758-41-89-03-2020-167-00 

PROCESO:EJECUTIVO 

DEMANDANTE:COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES -COMSEL- 

DEMANDADO:RAMON ARRIETA ECHEVERRIA Y PEDRO MANUEL TORRES ARROYO 

Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de  la 

parte demandante,  

 

 

 

SON: UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA UN PESOS  

M.L ($ 1.366.631) 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

Informe Secretarial. Soledad, ENERO 24 de 2022. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de costas 

y crédito Con Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2020-167. Sírvase proveer. 

  

 VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA   

Secretario. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES. 

 

Soledad, ENERO 24 de 2022.  

 

Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no contrariar 

el ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1.Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma: UN MILLON 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA UN PESOS  M.L ($ 1.366.631) y 

del crédito en la suma: TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  M.L ($33.455.589), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

2.Entréguese a la parte ejecutante los depósitos judiciales que por descuento han realizado a 

la parte demandada hasta la concurrencia del crédito y las costas del proceso. 

 

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD 

 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No._____________ Hoy 

__________________ DE  DE 2022. 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

Secretario 

1,336,314

NOTIFICACIONES 30,000,00

TOTAL 1,366,631

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO
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Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d4c6af5a11f0d820cacdb992e15fc47f205be0ef83d3fde42cce0b3e7809d9c

Documento generado en 31/01/2022 04:36:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


